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RELATIVOS A. LA ClUOAU DE LA CONCEPCION EN EL VALLE DEL MAIZ 

SAN LUIS POTOSI 

Hn 1735, indios y españoles avecindados en el ¡ntchlo de NtmsTRA S~t· 
Ñ'ORA DH T.A LIMPIA CoNCEPcrf>x HEr, VALT.E nm, ivfAíz. nombraron sendas 
representaciones, para que translacladas a Sa11tia¡:;o de los \·alle~. expusie
ran: despu~s "de una canción de rato _¡::·rato'' Jo.; motivo' que ocasionaban 
el viaje:-Hace algunos años, d<?hí a la a111abilidad dd cma párroco de Cin
dad del Maíz, D. Victoriano l~eyna, una copia del ''Testimonio Re!nti1·o a la 
FundaciÓll y Situación de Tierras" .... deposilndo 011 elllrcbin> flc la 
sia, y pareciéndome que pttdiera despertar algún interés, sobre todo 011 los 
que vimos allí la luz primera, lo saco del olvido, creyendo así contribuir con 
tní ptedrecillá al monumento de la verdadeu.1. hístoría, que debe ser, según 
décfa A nato le .Francf:, la de las máximas y opiniones, más qt1e la de las gue· 
rras y tratados ... •.' 

.Por aquella mís,nla época, escribía el señor D. José Antonio Villaseñor 
st1 famoso ''Teatro Americano" y en la parte relativa de~a:-"La misión 
det Valle es administrada por un religioso misionero y puéblanla 107 per;;o. 
nas de espaiioles, y 1123 indios de la Nación Pames, y de .e~tos, sólo los 2.1 fre
cuentan los Sli!tltos sacramentos, porque los demás habitan los montes y pa· 
rajes más intrincados: ha más de setenta años que están reducidos, y en todo 
ese tiempo no se han congregado a la vida civil, y política, no reconoceumás 
superior Qt1e a los dueños de estas tierras, ~ntre quienes es el principal, el 
Teniente de Alcalde Mayor. y sólo cnida de congregarlos para sus labranzas. 
I,a nación es tímida y pusilánime y andan armados de arcos y flechas que 
sólosirven para la caza de que se mantienen:-Por esta parte están. a la fren· 
te de los bárbaros infieles, y dista esta misión ele su capital 1'ula, veintidós 
feguas .... '' 

Por estos breves datos, y el testimonio relativo a la fundación y sitna· 
ción de tierras, cttya copia va a contim1ación, podemos tener una idea de lo 
que era la LIMPIA Y PuRA CONCEPCIÓN DEL DEL MAíz, pronto ha
rán dóscientos años:-Conforme pueda obtener nuevos documentos (que 
abundan en su iglesia pahoquíal) los iré sacando a luz, como homenaje a 
mi tierr<l y en memoria de nuestros mayores que tienen allá sepulcros de frío 
y olvido. 

San Luis Potosí, 17 de agosto de 1927.--:Marco Rodrfguez Barragdn. 
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'l'ESTIMO~IO 

ltl-:1.\TI\'0 .\ L\ 1-T:-:P.\CIO:\ \' S!'l't:,\1.'10.;.; lll<: 'l'llciUL\R QPE GOZAN I.OS ESPAÑOLJ:~S 

E>: l·:ST!' l't'J-:Hl,O llJ.:L \':\!.LE PE!. >1.\JZ, <..'0}!0 tlE~TRO Slt COMPRENDE 

En \'lila de Santiago de los \'nlles, a quince días dd mesdeoctt1brede 
mil sctecicuto;.. treinta y ci~:co ;n)cs:-Ante mí, Don José de Roñalba, Co· 
rrcgi(lor, Teniellte Capitúu General y Capit-.ín a Guerra de esta villa y sn 
juri~Liiecióu por S. :\·f. que actuó como Juez Receptor con testig-os de mi 
asi,tetlcia. a falta de .E"cribalio l'úblico o Real, que 110 lo hay en ella, 
p:trecieron de una parte. el Goberuador y Alcaldes del pt1eblo de Nuestrá 
Seiíora de la Limpia Concepción del Valle del Maíz por sí, y en nombre d.e 
los de111ás común y natttrales de el, por. quienes prestaron voz y ca11ciól;¡. 
de rato grato en forma. y por ser ladinos en lengua casteÜana y no nece¡¡i~ 
tar intérprete, dijeron estarán y pasarán los .demás de .·dicho !\U púe., 
blo, por lo que irá expresando por convenirse .su efecto en su utilidad,, cpaz 
y quietud, y de la otra. D. Juan de Dios Andrade Moctt:ztllna, b. Felipe 
Andrade Mocte7,!11JHl, D. Felipe de Apresa, D. Diego Villalón, Juan Anto· 
nio Sánchez,y otro~ muchos \·eciuos españoles de dicho Valle del Maíz, tam
bién por sí y en nombre de los ,!emás, prestaron la mi~ma voz y canción, 
me representarou qt1e cacln día teníatl discordias y pleitos entre unos y otros, 
sobre la policía y gobierno de la República de que originaban varias disen· 
cione,; entre los dichos naturales, y ellos pretemlienclo los unos entrometer· 
se a inquietutle,; sobre que se han presentndo nnios escritos, y atendiendo 
a la tranquilidad. unión y quietud de elles pcr !-.er aquel Valle, frontera re· 
cién congregada y freno ante mural para el bárbaro chíchimeco, y servicio 
importmlte a ambas Majestades su t1nión a que atendiendo se han compac• 
tado desde hoy en adelante para $U conservación se gnarden y observen uno$ 
y otros las condiciones signientes: 

Primeramente:-Qu"e los naturales hayan de dejar libre la circunvala~ 
ción de la plaza e parroquial, dividiéndose ésta de esta mánera:-:-:
La tierra que coje por la parte del norte el arroyo que baja la cañada.et:i que 
está la plaza, e iglesia para que ¡meblen los españoles y gente de razón e1J 
ella los que cómodame!lte necesitare cr.da nno pnra la fnndaciónde sus ca· 
sas:-Item, qne han de qllitar los indios un corra.! de vacas que está en la 
mismn plaza, y lo han de hacer desde el arroyo citado para el occidente que 
son los términos qt1e se les señalan, y si al presente tienen. algunos solares. 
señalados inmediatos a. los de razón se han de mudar y poblá.cden:tr:o.deliln 
mes en los que se les señala.reu en st1s términos y por su omisi6'nel,,:Teni:en" , 
te lo pueda hacer:-Item, que el Goben1ador les a los .. naturale~ tie~ 
rras repartiéndoselas igualmente y a los que se les señalaren se -lEs haga 
sembrar para su mantenció.n en que ha de tener especial cuidado delGobei:-, 
nador y Alcalde de aquel pueblo:-Item, qne los'que f11erep soldado,s y re~ 



cibidos por tales, nn ¡•ued:¡n (·ntrar en c;,~.a dt' connmidad a yotar las elec
cíone~ ni pm·da11 ;,er dc:ctn~ c-ncarg;,<]u~ rl<· República rle íos n~tundes:
Ilem, t¡tH· han de l1:w~·r Corral de Cnn,.,ejn clundv iwn de cut rar las bestias 

qm: hicieren dafln en ];¡-. ~cmc·ntt>ra~ y t:17.ado pa.~uc el dneiio el que hubie

ren hec•ho, v ~i n·ÍuC'ídit'rPn lo" mi,.,mo~ J.:anadns hasta la tercera vez, los 

puedan alancl'ar:-ltun. que d Cohl·rn:l<lür actual o el que le sucediere ha 
<le mandar hacer ca~a de cmJlllllidad donde se hospeden los pasajeros:

Itcm, que ¡;e ha de poner como t·~tá lll<ltHlarlo por mi anttce~or, escueln pa

ra que los indíztwlns <' indiz11elas aJlll'lldnn la doctrina cristiana y ellos a 
leer y escribir todo <'11 lengua t'a~tdlana como S. ~f. tiene mandado y que 

es la, ha <l<: estar p(tl,Jicamt~nte enfrcnt~.: dd ct·mcn~u io donde \·ea el minis
tro la (loctrina y la justicia ~¡ <:1 lllnc~t ro cumple con s11 obligación de b¡¡jo 
la~ cnyas cotHliciotles, aproh:índolas como las apruebo. Yo el Corregidor, 

por !-er justns y cnllv<:nicntes ;¡ la can~~~ pública, dijeron lo5 otorgantes, que 

dcbajn de ellas se tratJ!-ÍjÍnn y conu·rtnhau y qne no les irritaban ni altera
han cu uwut·ra alguna. ank~ ~i les gtwrdarall y cum¡>lieran con1o se contie· 

nen debajo de la pcua cotJYcncional, qu~: ~e imponen lo~ dichos naturalE-s de 
ciuetlenta azote¡.; y sei:; mc~es de drcd ~·a los espafioles de do~cientos pesos 

aplicados pBra la fü!Jricu mateJ ial (k la i).!Jt.;;ia parroquinl de dicho pud)]o:
y encaso de qnt·rer ~ll~L'Ítar pleito o dt•utalldar sobre '~ste particular, no quie
ren ser oídos ni en juicio ni fucrn de d, y podido o no sacada la multa siem

pre ha de qttNlar c,¡;ta esnitnra en ~u fuerza y vigor, a cuyo cumplimiento 

se obligaroh ron ;;m; per~onn:-; y hien(·s ltal1ídos y por haber y dan poder a 

los jueces y justicias de S. ~¡. ue t'ttalquíera parte que sean a cuyo fuero se 

someten y renuncian el suyo, sn domicilio, \'l'cindad y ley, si convenir it 
dr•jutisdiclione OI/11/Ílllll j11dimm, p:tra qnc a su cumplimiento les cnmpl<Jn, 
exenten, y apremien como por s11 sentencia pa;;ada en cm;a juzgada, rennn
ciuron lt·yes en su ftwor y ddensa hasta la federal del derecho y así lo otor
garon y firmaron los testigos insttnmentnks con el e~criba11o de los natura
les y fueron presentes por testigos Don 1juan Franci~,co de Burben:na, D. 

Beruardo Stienz de Rosas y D. José ~Ianuel <le Súenz como vecinos de esta 

jurisdicción y a los dichos olorgantes.-\'o el Coi:regidor doy fé y Jos co

nozco. José de Roiialba. Ll. jnan de Dios Andrade y l\loclezurua, D. Felipe 

M,octeznma, Juan de i\g-uilar, Pedro de Aguilar, Juan José de Aguilar, Die
go Lncas de Villall,n, Felipe de Apresa 1\loctewma.-Por los otorgantes,. 

Jttan Francisco ele Ilarberena, Jnan ,vranllel de Sáenz Cano.-Asistencia Si
món Amandarro, llernabé Sáenz <le Ro~ns.-Concnerda con sn original que 

qne<ifl en el protocolo de escritnrns públicas que ante mí pasan en e~te juz

gado y por la ¡mrte ele los e~pniioles del Valle del l'vlníz doy el pre~ente hoy 

día \le Sil otorgamiento en estas tres fojas útiles, en cuyo testimonio de ver

dad lo firmé con testigos de mi asistencia, José ele Roii:tlba, Juan Manuel 
Stl.enz Cano, Beruardo Sál~llz ue Rosas. 

El Dr. D, jua.n AntoniodeVisarrónyEgniarreta,ArzobispodelaSan

ta iglesia metropolitana de la Cindad de México, del Consejo de su Majes
tad, stt Virrey I,ngartenient~, Gobernador y Capitán General de esta N. E. 
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v l'rr·,;idcmé: <.k 1a !~cal At1dícnda ele ella, etc. por'cuanto ante mí se pre· · 
,;(·ní,\ el mt·morial del tenor siguiente: 

:'ll ¡;_:\[\ )R L\ L. Excelentísiuto St•flOr: I.11ego que tomé posedóu de este 
empleo,¡,. L'orre.c:ic1or de In Yilla de los \'alles hallé inquietos los ánimos de 
lü,; Yecínos de este l'uc·hlo de1 \'alle dd MaÍ;t., r siendo mi mayor aplicacióu 
a la p:1z púhlic:t, con,·oqué n In:-< ~spaiíoks e iudios dt:· este para su unión y· 
plHJsto,:. de lni parte hls mejnn·s mcdi,Js qnc me parecil:'roll cntl\"CJlientes, pro· 
mdicron 1111ns Y otros Yivir en unión :v tr:mquilíclttd otorgando aute mí es
critura, !:\transacción con bcnephkito ¡\e todo~ lo~ vecinos y del gobern:1clor 
y akaldc::: otros nalurale:; qne fuen>ll (le la Villa n cnmplimentarme; pero 
sefíor, a pocos días después quiz,:t influidos de nlgunas persolHis enemigas de 
la paz voh·i<·ron los indios ante mí con el escrito que principian las diligen· 
cias que remito a V. E. en cuya visita me ví precisado u valerme de medios 
pruclencia\e~ para qne este partido tan necesario ante mural contra él bátl)a
ro chichimeco no lleg-are ha::;ta el tíltimo exterminio de la perdíci6n. pores
tar los ánimos de los UIJOs y de los otros encontrado[;; los i11dios por.no.que· 
rer hallar en esta frontera españoles ni gente de razón, y los españoles por 
hallarse extraídos y dispersos en distancias largas, por no tener eri el pUeblo 
habitación, ni casa siquiera para hospedan.;e los días festÍ\'05, que vien1~na 
oír mi:-;a, por lo que pasé en. persona a este pueblo, donde hallé, vi y recono
cí ser el incentivo a estas inqnietndes, una parcialidad hasta de veinticinco 
iudios que llaman los Agnilares, qne con voz de Roldados no pagáll tributo 
ni asisten a los necesarios de lo,:. tres religiosos misioneros que de continuo 
moran en e~ta misilm, sobre qne hice vista de ojos de la situación de e&te 
pneblo, y de ubicación del paraje donde pretenden los españoles y gente de 
razón, fu miar sns casas y halló que la partición qt1e se hizo, y consta en la 
escritura de transacción es ~in perjnicio de los natnrales, porqne en la c.ir· 
cunvaluci6n de la iglesia no hay casas sino tres jacalillos o '€hozas de muy · 
poco momento cercadas de palos y cubiertas de palmas y en la ¡xtrte donde 
se les señaló a los indios es donde tieuen sus casas, con·ale!l, cocinas y de
mús necesarios para sn servicio, en en ya atención informándome de personas 
desinteresadas, de ciencia y conciencia, he detenuinado dar cuenta a vues· 
tra excelencia como lo hago, para que en vista de los ~mtos que remito de· 
termine lo conveniente que será como siempre, lo mejor para la pal y unión 
de es1e vecindario que tanto se necesita en esta frontera por ser ante-mural 
tan precioso para resguardo de los internos pueblos, qne ... desamparada, 110 

tiene el bárbaro resistencia algttwt para cometer sus hostilidades.-:-VaHe del 
maíz y diciembre veinte de mi!.setecientos treinta y ci,nco años.-{\ los pies, 
de V. E.--José de Roií.alba. - . · .· ·. 

En s11 vista m anclé darla al Sr. Fiscal de S. M. y confonüándóse cOtl 

que en su reconocímien to y de los autos que lo acompañan pidió eri re¡;pu~s: . 
ta de veintíseís de febrero próxi¡;no p~sado, atento a.ellos consta,cO:moé~te 
alcalde mayor refiere que COD· OCasÍÓil de haber habido varias familias de es· 
pañoles dispersas queriendo asentar su vecindad en el citado put.bló cch-
vlnieron y concertaron con los naturales de él, escriptuándose pbt instru. 
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mento, que pasó a los qnínr:e de octnbre del año próximo pasado bajo de 
varias condiciones según a la cuarta foja, y siguientes de dichos au
tos de que inmediatamente arr<:p<:ntidos lo:; indios a Jos veinte de dicho mes 
entraron impug-nando la referida pohlacíbn 110 (Jhctanie que la justicia tenía 
hecho el recouocímiento que expresa ''11 su constdta inserta y vista de los 
ojos de 1o que a los e:;pafioles se había seiialado, que era en la circunferen
cia de la igJe¡;Ía donde con efecto se l}allaban añn di~ptrsos y con total in
dependencia de la parte donde se hallaban sitnados los naturales, y aunqt1e 
e$ así, que por las leyes 21 y 22 del título terc~:ro libro sexto de la Recopila
ción de estos reinos está prohibido que viyan negros, espaiíoles, mulatos y 

mestizos en las reducciones y pueblos de lr¡s indios, ftté su Cilltsa impnlsiva 
y expresa haberse experimentado que algunos cspaiioks que tratan traficar, 
viven y andan entre lo;, indios son homlnt:s vicio;;os, inquietos y gulte per
dida, y todo reciben agravio Jos indios y se p<:-n·icrtcn, pero según el infor
me que parece en di,~hos autos del ren:rcndo padre curn m in i,tro de la doc
trina de aquel pueblo, y los demás que con;;l:t en ellllí~mo proceso, confesado 
es ser un ante-mural con qne se defiende aquella poblnciúu de 1;¡, invnsioncs 
de los bárbaros, y los es¡wííoles y tlemás gente eh· razón sen·ir de sold:1dos 
:meiHcianos al Estado, qne a sus propias expensas y ;,in co:-to ai¡nmo de la 
Rea.lB.acienda resi5ten y ejecutan todas las' funciones militares, y haberse 
expethnentado que con su resistencia se han edt&do aquellas frecuentes en-

e 't~(ias ~ori que los bárbaros hostil izaban y se halla han en frenados contra sus 
antTg110es arrojos, por lo cual el cí~ado cura mir:istro se tomó y es muy vero· 
st'mil que si se apart.acen de allí los españoles y d.:n;ás gente vol vieran los 
estragos, debiéndose tener también la primera con!óidemcí6n en tanto el pe
Ligro :9; estar etl la iglesia mencionada colocado el Divinísimo Sacramento 
que con. la defens8, y propugnáculo e de los españoles habitadores en su cir
cunf'erenci~. s.e.quita la ocasión de cualq11iera indiferencia y atrevimiento 
de los eneu1igos y siendo la gente qui.eta y aún aplicada al culto divino, es 
contraíble la decisión de. dicha ley a este caso y por la ley veintitrés del tí
tulo séptimo, libro cuarto de la misma Recopilación se dispone q11e !ii los 
no.tmales impidieren la población, se les per~>uada la paz por medios suaves 
y se procure su· copsentimiento y si toda vía le resistieren habiéndoseles re
querido conforme a la ley,. se pro:;iga la población sin hacer perjuicios a los 
indios más que el que fuere iuescusable, para que se evite todo cuanto 5ea 
posible, respecto de lo cual en conformidad de mi s.ttperior decreto de cinco 
de este corriente mes, por el preser1te mando que se mantengan los referidos 
espaiiole,s en el mencionadopueblo del Valle de~ Maíz conforme al reparti
miento contenido en dicho it~strumentb el qne a mayor abnndamiento aprue
bo, confi:rmo y prevengo al teniente dt; dicho I?artido, rnego y encargo al 
expre::;ado cura y ministro, cuiden se !>itÚe en forma que no tengan mezcla, 
ni importación con aquella parte en donde estuvieren poblados los indios, 
para que no tengan ocasión de agraviarse, ni cansen disturbios y embarazos 
si no fuere en aqt1ellas consecuencias ineyitables de las iglebias, y semejan· 
tes se les dé a entender a los indios que esta superior resolución conduce a 



s~t mi,;nu ddens:1 \' n.·;;~·;::ndo '"que ;;e procnra e\·itar ;;us dafios, y que se 
tc·nd;~Í partictiiar :1 qtt<-' no se ks siga alguun en ~u g·ohierno ni en sns tie
rra~. !lnt i f-icúndolt's did10 t.:·nÍt'llÜ' al mismo tiempo. YÍ\·au con obediencia n 

sus tuini,tros cdc:-i;bt icos r oc-cnbtt~ y en lo rcspe,·tivo H percibirles que se 
le; castigar:í cualqttiera trasgn.>t'i<'l!l :-· desacato C\ltllO com·enga principRl· 

mente a los Agnilarcs, y que no fomenlt>n 't·diciom~s para perturbar la quie· 
tu el :.· bu cua correspondencia e u t re es paii o les y naturales y dicha justicia 
que es fuera de dicho partido, cek'H y velen t'l cumplimiento de todo, bajo 
la pena que le:: impong-o de quinientos pesos, notificándose asimismo a di· 
chos AguiJares exhiban el despacho que se nmmcia tener sobre relevación 
tle tributos, para que tomada razún de sn calidad, condiciones y Yidas ha
biéndose cumplido, se les cobre el dicho tributo, y para st1 matrícula se ten· 
ga presente en las tnzaciones y cuentas qne en adelante se hícieren. 

México, a i de marzo de 1736. 
JUAN ANTONIO, Arzobispo de Iviéxico por mandato de su exéelencia 

Juan il:farifmz de Soria. ' 


